RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003000, Ent. N° 2441/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2014 para el Suministro de Insumos de Ingeniería Clínica y Repuestos de Equipos Médicos  para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por un período de 24 meses;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado el 28 de agosto de 2014 se presentaron 21 oferentes;
2) que, por Nota fechada el 28/08/14, la División Compras deja constancia que, siendo la hora 10:01, se presentó la empresa PALMER con la oferta para la Licitación, fuera de hora. Se adjuntan 3 sobres sellados y lacrados y oferta que llega vía mail hora 10:22;
3) que, con fecha 11/09/14, la División Compras informa que,  debido al volumen del expediente, en el proceso de armado del mismo se encontró, dentro del conjunto de documentación inicial referente a invitaciones, publicaciones, etc, recibo de pago del Pliego con fecha 05/08/14 y oferta (vía mail del 06/08/14) de la empresa LA ESQUINA DE LA PILA. Se adjunta la misma (de fs. 667 a 669) a consideración, ya que al no exhibirse el día de la apertura, no se mencionó en el Cuadro Comparativo de ofertas, a la espera de la decisión de la Comisión Asesora;
4) que la Dirección Adm. del C.H.P.R. por informe de fecha 03/10/14 , consulta a la  Asesoría Legal sobre lo siguiente:
4.1) Si se puede aceptar como oferta válida la de la empresa TECNO CARE S.R.L., ya que no cuenta con antecedentes, por ser una empresa reciente proveedora del Estado.-  Señala que el Pliego de Condiciones, en el numeral 7.2, inciso d), los solicita y se establece que no se considerarán al momento de la ponderación si no fueron debidamente probados.

4.2) Si se puede tener en cuenta la oferta de la empresa LA ESQUINA DE LA PILA, ya que fue recibida en tiempo y forma, dándole vista a todos los oferentes   de dicha omisión;

5) que por Informe Legal de octubre de 2014 se considera:

5.1) Respecto a la oferta que no posee antecedentes por ser nuevo proveedor del Estado, no debería ser considerada  en atención a lo que dispone el Pliego del llamado.  El Artículo 63 del TOCAF dispone que los oferentes deben presentar sus ofertas  en las condiciones que establezcan los Pliegos, sin omitir ninguna   de las exigencias esenciales requeridas.

Del mismo modo, tampoco deberían ser consideradas las demás ofertas      que no presentaron los antecedentes dentro del plazo.

5.2) En cuanto a la oferta  que no se incorporó por un error involuntario de la Administración, de no optarse  por anular la licitación, se podría incorporar la oferta  al expediente en esta instancia y dar vista a todos los oferentes o citarlos y hacer un acta complementaria;
6) que se efectuó citación a los oferentes el 07/07/14 para  vista al expediente y de la oferta de ESQUINA DE LA PILA.;
7) que al Acta de Apertura Complementaria de fecha 10/10/14 sólo se presentaron representantes de las siguientes empresas: LOGITEC, PRAXAIR,  LABIMED  y  NEOMED. Se deja constancia que la ESQUINA DE LA PILA,  deberá presentar, en un plazo de 48 horas hábiles, Formulario de Identificación de Oferente, Formulario RUPE, y Listado de Antecedentes documentados;
8) que con fecha 22/01/15, la Comisión Asesora se expide en los siguientes términos:
8.1)  que las ofertas que no cumplen con todos los requisitos del Pliego, por no cumplir con el requisito de presentación de Antecedentes son:   TECNO CARE S.R.L.,  CLASP LABORATORIOS SRL, AIR LIQUIDE S.A.  y  BLOKER;

8.2)  Se declaran desiertos: Item 26,  46,  50,  60,  86,  143,  165,  166,  167,  168,  191,  193,  223,  225,  241,  242,  245;

8.3)  Se dejan sin efecto por precio Inconveniente: Item 25,  45,  82,  123,  154;

8.4.)  Se dejan sin efecto por no cumplir con lo solicitado: Item 55,  104,  107,  156,  228  y  239;

8.5) Se aconseja adjudicar, por precio y/o cumplir con lo solicitado, según el siguiente detalle: 

5.1.- MEDI TECH URUGUAY LTDA: Item 110 a  114, 117 a 122;
5.2.- LABIMED S.A.: Item 80, 151, 152, 153, 172, 185, 186 y 234;
5.3- PRAXAIR URUGUAY LTDA: Item 73, 74, 79, 87, 132, 133, 187 y 238;
5.4.- ELENA LTDA : Item 2, 3, 4, 51, 54, 57, 58, 59, 71, 83, 84, 92, 93, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 190, 192, 196, 197, 198, 226 y 240;
5.5.- MANE LTDA: Item 94, 129 y 227;
5.6.- BIOERIX S.R.L.: Item 29, 32 y 77;
5.7.-  EQUI-MED S.A.: Item 1, 31, 34, 35, 36, 38, 39, 56, 78, 88, 89, 90, 98, 108, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 173, 174, 175, 176, 177, 188, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208;
5.8.- MODYLER S.A.: Item 27, 125, 170, 183 y 184;
5.9.-  SANYFICO S.A.: Item 30, 44, 61, 62, 63, 64, 65, 81, 96, 97, 99, 100, 101, 105, 106, 127, 128, 155, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219 y 220;
5.10.- KEY MEDICAL S.A.: Item 178, 231 y 232;
5.11.- LOGITEC – Devindex S.A.: Item 103, 189, 224 y 229;
5.12.- NEOMED – H. Strattiner SRL : Item 6, 7, 8, 28, 72, 95, 109 y 171;
5.13.- GUNTER SCHAAF S.A.: Item 5, 66, 67, 68, 69, 70, 75, 76, 85, 91, 115, 116, 124, 126, 179, 180, 181, 182, 222 y 233;
5.14.- HOUSE MEDICAL: Item 21, 33, 37, 40, 41, 42, 43, 47, 48, 49, 52, 53, 102, 130, 131, 142, 169, 194, 195, 221, 230, 235, 236, 237, 243 y 244;
5.15.- LA ESQUINA DE LA PILA: Item 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24;
8.6) El monto total adjudicado asciende a la suma de  $ 29:606.721,95;
9) que se cumplió con lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF con fecha 26/01/15, sin haberse acreditado objeciones;
10) que se adjunta proyecto de Resolución, en la forma propuesta, estableciendo el  Gasto mensual estimado: $ 1:233.613,41 con impuestos incluidos, el Gasto por los 24 meses: $ 29:606.721,95 con impuestos incluidos y el Gasto Ejercicio 2015, se estimó en $ 7:401.678 con impuestos incluidos;
11) que se adjunta Documento de Afectación Nº000355 de fecha 29/04/15 por $ 7:401.676, con cargo al Inciso 29, U.E. 004, Financiación 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 198, Aux. 003;
CONSIDERANDO: 1) que   la oferta de PALMER no fue considerada al tenor de lo dispuesto en el Artículo 7 del PPC: “Presentación de la Oferta”: las ofertas enviadas por correo, por fax y por  correo electrónico   deberán ser presentadas hasta 30 minutos antes  del horario establecido  para la apertura de ofertas (hora 10:00);
2) que, respecto a la oferta que no posee antecedentes por ser nuevo proveedor del Estado, TECNO CARE S.R.L., la misma debió ser considerada en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 46, Numeral 5 del TOCAF que establece como impedimento para contratar con el Estado la de carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el contrato, salvo que, por tratarse de empresas nuevas, demuestren solvencia y responsabilidad, así como en el Artículo 149 del TOCAF, teniendo en cuenta los principios de flexibilidad, buena fe y libre concurrencia;

3) que, si bien el  Artículo 9  del Pliego Particular: Evaluación de ofertas, dispone: “La adjudicación se efectuará   al oferente que presente  la oferta de menor precio   y que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos: estado Activo en RUPE, especificaciones de cada insumo solicitado,  documentación, antecedentes, ajustándose  en un todo al Pliego Particular (Artículo 68 TOCAF) “, el Pliego Particular en su Artículo 7, Punto 2, Literal D, que establece la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, requiere “… toda la información que, a su juicio sea necesario para la evaluación de lo ofertado”, por lo que no es de aplicación el Artículo 68 inciso final del TOCAF;
4) que, en definitiva, el Pliego Particular del Llamado debió ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, y establecer, el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación   de cada uno a efectos de  determinar  la calificación asignada   a cada oferta, en su caso; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar  el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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